
ANEXO I

TABLAS SALARIALES

Núm.
Retribución mensual por doce Julio

Navidad
febrero

Total
S. base P. Convenio P. transporte

i 30.732 18.612 4.924 148.032 799.248
2 32.202 44.716 4.924 230.754 1.212.858
3 37.450 42.975 4.924 241.275 1.265.463
4 43.345 45.960 4.924 267.915 1.398.663
5 47,675 50.511 4.924 294.558 1.531.878
6 52.166 57.218 4.924 328.152 1.699.848
7 59.093 70.175 4.924 387.804 1.998.108
8 70.682 84.481 4.924 465.489 2.386.533

ANEXO 2

NIVELES Y CATEGORIAS

Nivel Categoría

1 1.1 Mozo especialista carretillero B.
1.2 Ordenanza B.
1.3 Auxiliar administrativo B.
1.4 Ayudante operador ordenador B.

2 2.1 Mozo especialista carretillero A.
2.2 Ordenanza A.
2.3 Auxiliar administrativo A.

3 3.1 Chófer repartidor.
3.2 Oficial segunda administrativo.
3.3 Ayudante operador ordenador A.

4 4.1 Vendedor.
4.2 Oficial primera administrativo.
4.3 Operador ordenador.

5 5.1 Ayudante técnico.
5.2 Jefe administrativo segunda.
5.3 Operador-Programador.

6 6.1 Perito.
6.2 Jefe administrativo primera C.
6.3 Programador.

7 7.1 Jefe de sucursal B.
7.2 Jefe administrativo primera B.
7.3 Técnico.

8 8.1 Jefe de sucursal A.
8.2 Jefe de sección.
8.3 Jefe administrativo primera A.

ANEXO 3 

VALOR
HORAS EXTRAORDINARIAS

Nivel Año 1987 Año 1988

1 977 977
2 977 1.021
3 1.064 1.064
4 1.064 1.096
5 1.075 1.119
6 1.075 1.143
7 1.171 1.171
8 1.171 1.206

27689 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1987, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«British Airways PLC» y sus trabajadores de España.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «British 
Airways PLC» y sus trabajadores de España, que fue suscrito con 
fecha 25 de jumo de 1987, de una parte, por miembros del Comité 
de Empresa de la citada Entidad, en representación de los trabaja­
dores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación 
de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Prímero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Carlos 
Navarro López.

X CONVENIO COLECTIVO SINDICAL SUSCRITO ENTRE 
LA EMPRESA «BRITISH AIRWAYS £LC» Y SUS 

TRABAJADORES EN ESPAÑA

Artículo l.° Finalidad.-El presente Convenio Colectivo tiene 
por objeto regular las relaciones laborales entre «British Airways 
PLC», con domicilio social en Madrid, calle Serrano, 60, y el 
personal que le presta sus servicios como empleados de la misma 
y bajo su dependencia.

Art. 2.° Ambito territorial.-Su ámbito será interprovincial y se 
aplicará en todo el Estado español, donde la Empresa tenga o pueda 
establecer delegaciones o Centro de trabajo.

Art. 3.° Ambito personal.-E\ presente Convenio afectará a 
todo el personal contratado en España, con excepción de aquellos

aue desempeñan cargos de dirección, entendiendo por tales aque- 
os que excedan del nivel 12, sin perjuicio de la aplicación de 
aquellos aspectos característicos que correspondan al personal 

comprendido en el Estatuto de los Trabajadores.
Art. 4.° Ambito tempora/.-El presente Convenio entrará en 

vigor el día 1 de enero de 1987 y finalizará el 31 de diciembre de 
1988. Podrá denunciarse el Convenio por ambas partes hasta tres 
meses antes de su caducidad, siendo la fecha límite el 30 de 
septiembre de 1988.

Art 5.° Modificaciones e interpretación.-Toda disposición de 
rango superior al presente Convenio, que representa una ventaja 
sobre éste en el cómputo global y anual a favor del personal 
incluido en el mismo, será incluida en éste con efecto desde la 
entrada en vigor de dicha disposición.

Art. 6.° Garantía personal.-Las condiciones pactadas en el 
presente Convenio sustituirán a las anteriormente vigentes; no 
obstante, se respetarán las situaciones personales que, consideradas 
globalmente y en cómputo anual, representen una mejora sobre las 
acordadas en el presente Convenio.

Este respecto será estrictamente «ad personam».
Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-Lss diversas disposiciones 

de este Convenio se consideran un todo orgánico e indivisible. Por 
tanto, si cualquiera de sus partes esenciales quedara sin efecto por 
disposición de cualquier rango se entenderá derogado en su 
totalidad, debiendo iniciarse de inmediato la negociación de un 
nuevo Convenio.

Expresamente se establece que el carácter de parte esencial de 
este Convenio de lo dispuesto en el artículo 16 no puede ser objeto 
de discusión.

Art. 8.° Organización del trabajo.-La Dirección de la Empresa 
se reserva la organización del trabajo, ejercida a través de sus 
representantes legales en España y del personal ejecutivo que actúa 
bajo su mando.

Art. 9.° Ingreso, contratación, período de prueba y 
vacantes.-La contratación e ingreso de personal en la Compañía se 
efectuará de conformidad a lo establecido en la legislación laboral 
vigente en cada momento. La contratación de nuevo personal se 
realizará por la Empresa, previo establecimiento de las condiciones 
y pruebas, técnicas y experiencias, etc., que se determinen conjunta 
y previamente con la representación sindical. Como norma general, 
a los nuevos empleados contratados se les asignará el nivel más 
bqjo de su categoría profesional, salvo que la Dirección altere esta 
norma en beneficio de los intereses de la Compañía.

Los períodos de prueba se regirán por lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores.

La Empresa anunciará a todo el personal la existencia de 
vacantes, estableciendo una fecha límite, nunca inferior a quince 
días naturales para la recepción de las solicitudes.

Art 10. Jomada laboral.-l. De cuarenta horas semanales, 
distribuidas en cinco días consecutivos desde el 16 de septiembre 
al 14 de junio, ambos inclusive.

2. De treinta y cinco horas semanales, distribuidas en cinco 
días consecutivos desde el 15 de junio al 15 de septiembre, ambos 
inclusive.

Art. 11. Horario.-El horario de trabajo será:
1. Para el personal de contabilidad y administración, en las 

oficinas centrales de Serrano, 60, de ocho a dieciséis horas, de lunes 
a viernes, en los meses de invierno, y de ocho a quince horas, de 
lunes a viernes, en los meses de verano.

2. Para los departamentos de reservas, billetes, promoción de 
ventas, marketing, distribución y recepción, un horario de trabajo



de nueve a diecisiete horas durante todo el año, con cuarenta y 
cinco minutos para la comida dentro de la jomada laboral.

3. Para el personal de aeropuertos, según el régimen de tumos 
que se establezca por la Comisión Paritaria nombrada al efecto.

Art 12. Descanso.-Para el personal de aeropuerto dentro de la 
jomada laboral habrá un descanso de cuarenta y cinco minutos 
para las comidas, de los cuales treinta minutos se considerarán 
como tiempo trabajado y los quince minutos restantes serán por 
cuenta del trabajador.

Como norma este descanso debe ser dentro de la jomada, es 
decir, ni en los primeros ni en los últimos cuarenta y cinco minutos 
del tumo.

El personal de reservas, billetes, ventas, marketing y recepción 
tendrá dentro de la jomada laboral un descanso de cuarenta y cinco 
minutos para las comidas.

Art. 13. Jomada intensiva.Se respetará la jomada intensiva 
de ocho a quince horas, de lunes a viernes, desde el 13 de junio a 
13 de septiembre, ambos inclusive, a las personas y departamentos 
que hasta la fecha lo han venido disfrutando.

Art 14. Régimen de tumos. Se acordarán los tumos con las 
Comisiones Paritarias establecidas con este fin en cada aeropuerto. 
Debido al carácter de servicio público de la Empresa se reconoce 
mutuamente que los tumos deben cubrir todos los servicios de 
vuelo.

Los tumos se estudiarán con las Comisiones Paritarias con la 
máxima antelación posible, normalmente antes de cada estación de 
tráfico, verano e invierno, pero habrá que tener en cuenta en 
algunos aeropuertos la variación de los horarios en los primeros y 
últimos meses de variación, que puede requerir la publicación de 
tumos para cada mes.

Se acuerda también que en caso de cambios en los horarios de 
vuelos a corto plazo prestar la máxima agilidad en acordar los 
cambios de tumos necesarios.

Los tumos más o menos favorables serán distribuidos propor­
cionalmente entre los empleados de similares categorías y califica­
ciones en cada sección.

Art 13. Retribución.-El salario base asignado a cada categoría 
profesional será:

Nivel Categoría Pesetas

1

Administrativos

Botones, Peón y Mozo........................... 86.712
2 Auxiliar..................................................... 109.713
3 Auxiliar (esp.).......................................... 123.956
4 Oficial de segunda................................... 138.199
5 Oficial de segunda (esp.)....................... 142.399
6 Oficial de primera................................... 131.068
7 Oficial de primera (esp.)......................... 157.783
8 Jefe de segunda...................................... 163.012
9 Jefe de primera........................................ 172.012

10 Jefe superior de cuarta........................... 189.116
11 Jefe superior de tercera........................... 198.913
12 Jefe superior de segunda........................ 208.894

D-l

Conductores

Conductor II........................................... 109.712
D-2 Conductor I............................................. 138.200
D-3 Conductor II (esp.)................................. 142.399
D-4 Conductor I (esp.)................................... 151.069

T-l
Mecánicos

Oficial de segunda................................... 142.399
T-2 Oficial de primera................................... 151.992
T-3 Oficial de primera (esp.)......................... 158.708
T-4 Jefe de segunda...................................... 169.580
T-5 Jefe de primera........................................ 184.064
T-6 Jefe de primera (dos licencias)............... 188.202
T-7 Jefe superior............................................. 196.153

Estos salarios se han incrementado en un 8 por 100 desde el día 
1 de enero de 1987, correspondiendo a la revisión salarial del 
año 1987.

Para el año 1988 el incremento salarial será el negociado por las 
partes. La negociación para establecer dicho incremento se iniciará 
y concluirá durante el primer trimestre de dicho año.

Art 16. Revisión semestral.-Este artículo continúa sin efecto 
durante 1987.

Art 17. Horas extraordinarias.-Tendrán la consideración de 
horas extraordinarias las que excedan de la jomada establecida en 
el artículo 10.

A este respecto se entenderá que la iniciativa del trabajo en 
horas extraordinarias corresponderá conjuntamente a la Empresa y 
a la representación sindical, siendo éstas de libre aceptación por el 
trabajador, a excepción de los casos de emergencia, entendiendo 
por mies, las cancelaciones y retrasos de vuelos de la Compañía, 
asimismo, en los casos en que peligren vidas humanas o existan 
circunstancias catastróficas.

En todo caso, en la designación de un empleado para realizar 
horas extraordinarias se tendrán en cuenta las calificaciones exigi- 
bles a quien debe atender los distintos tipos de trabajos.

Las horas extraordinarias se abonarán de la siguiente forma:
Las horas nocturnas trabajadas en domingo, con un recargo del 

120 por 100 sobre el salario hora.
Las horas nocturnas trabajadas en días laborables, con un 

recargo del 80 por 100 sobre el salario hora.
Las horas diurnas trabajadas en domingo, con un recargo del 90 

por 100 sobre el salario hora.
Las horas diurnas trabajadas en dias laborables, con un recargo 

del 73 por 100 sobre el salario hora.

Tendrán consideración de nocturnas, las horas extraordinarias 
trabajadas entre las veintiuna y las nueve horas.

Art 18. Trabajo nocturno.Se considerará trabajo nocturno el 
realizado entre las veintiuna y las seis horas. Para el personal que 
realice trabajo nocturno ordinario, la retribución será con un 40 por 
100 de aumento sobre el salario hora.

Art 19. Trabajo en dias festivos.Se considerará trabajo fes­
tivo el trabajo realizado en domingos o días festivos entre la una 
y las veinticuatro horas.

Todo el personal que realice tumos festivos percibirá, además 
de su retribución por Convenio, un 50 por 100 sobre dicha 
retribución, en proporción al número de horas extraordinarias que 
tengan dicha consideración de prestadas en días festivos. Los 
festivos no domingos se abonarán como horas extraordinaria^ no 
pudiendo compensarse por días libres.

El día 10 de diciembre (Virgen de Loreto) se considerará día 
festivo sin derecho a ninguna compensación económica, sino 
compensable por día libre.

Art 20. Antigüedad. -La antigüedad correspondiente a trienios 
devengados antes del 31 de diciembre de 1986 se pagará al 
personal, teniendo en cuenta la cuantía anual percibida por tal 
concepto al 31 de diciembre de 1986, con un aumento del 8 
por 100.

El trabajador que cumpla un trienio a partir del 1 de enero de 
1987 percibirá aumentos periódicos por años de servicio, consisten­
tes en el abono de trienios en la cuantía del 7,3 por 100 cada uno 
de la retribución de Convenio de la respectiva categoría ocupada 
durante los tres años inmediatos anteriores.

En caso de cambio de categoría durante un trienio, se aplicará 
el porcentaje al sueldo real medio de los tres años. En todo caso, 
la cantidad que los trabajadores percibirán por antigüedad no 
podrá rebasar los doce trienios. Los empleados que han entrado en 
nómina en o después del 1 de enero de 1980 percibirán aumentos 
periódicos por años de servicio, consistentes en el abono de trienios 
en la cuantía del 7,5 por 100 cada uno, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores, manteniendo el sistema de 
cómputo igual con los empleados.

Art. 21. Gratificaciones extraordinarias y beneficios.-Los tra­
bajadores continuarán percibiendo con carácter extraordinario una 
gratificación el 15 de marzo, el 15 de julio y el 15 de diciembre de 
cada año, consistentes en una mensualidad del salario correspon­
diente al mes anterior a la paga, con excepción de las horas 
extraordinarias y pluses de nocturnidad o festivos y las primas 
enumeradas en los artículos 31 y 32.

Al personal eventual le corresponde las mismas pagas propor­
cionalmente al tiempo trabajado.

Igualmente se abonarán las pagas extraordinarias durante el 
transcurso de un semestre, a cuyo fin se imputarán al primer 
semestre la paga de julio y al segundo la de diciembre. La paga de 
marzo se computará sobre el período de abril del año anterior a 
marzo del siguiente año.

Art 22. Ascensos.Se refunden las antiguas escalas 1 y 2, 
renumerándose ahora como número 1.

Los ascensos se efectuarán a partir del nivel 2 en la forma 
siguiente:

Ascenso a nivel 3: Después de un año como máximo en 
nivel 2.

Ascenso a nivel 4: Después de un año como máximo en 
nivel 3.

Ascenso a nivel 3: Después de un año como máximo en 
nivel 4.

Ascenso a nivel 6: Después de tres años como máximo en 
nivel 3.

Ascenso a nivel 7: Por valoración de aptitudes con rendimientos 
óptimos.
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Nota: Para los empleados cuyo ingreso sea anterior al 1 de enero 
de 1987 el ascenso a nivel 7 será automático desde todas las 
categorías en el momento que se cumplan dieciséis años de 
antigüedad en la Compañía.

Ascenso a nivel 8: Por valoración de aptitudes con rendimiento 
óptimo.

Ascenso a nivel 9 y en adelante: Dependiendo de vacantes 
publicadas por la Compañía o a discreción de la Dirección 
dependiendo de un alto nivel de rendimiento.

Cualquier ascenso deberá ser notificado previamente a la 
representación sindical.

La Comisión Paritaria Empresa-Comité encargada del tema de 
ascensos y formación seguirá puntualmente el cumplimiento de 
este artículo en base a la planificación de cursos vigente acordada 
a tal efecto en cada momento.

Cualquier vacante deberá ser notificada previamente a la 
representación sindical y publicada en el tablón de anuncios de 
cada Centro de trabajo.

Todos los ascensos se valorarán de acuerdo con las necesidades 
de cada Departamento, la aptitud y capacidad, la superación de los 
cursillos adecuados y su posterior aplicación en el trabajo por parte 
del trabajador.

Operarios Aeronáuticos.

Durante el año 1987 se formará una Comisión Paritaria 
Empresa-empleados que estudiará y establecerá las normas de 
ascenso a los distintos niveles.

Art. 23. Vacaciones anuales retribuidas.-La duración de las 
vacaciones será de veinticinco días laborables por año, y se 
adicionarán los siguientes días:

1. Al cumplir diez años de antigüedad en la Empresa, un día 
laborable más.

2. Por cumplir tres años posteriores a esos diez, un día 
laborable más, con un tope máximo de treinta días anuales.

Para el personal temporero las vacaciones serán de veinticinco 
días laborables por año, en proporción al tiempo trabajado.

Art 24. Turnos de vacaciones.-1. Las fechas de disfrute de 
las vacaciones las determinará la Empresa juntamente con la 
representación sindical; podrán fraccionarse como máximo tres 
veces.

2. Al menos once días laborables podrán disfrutarse en los 
meses de julio a septiembre, inclusive, pudiendo los trabadores 
intercambiarse sus derechos entre sí. Este intercambio podrá 
realizarse siempre y cuando la Dirección no considere imprescindi­
ble la permanencia de un determinado trabajador por necesidades 
del servicio.

3. El cuadro de distribución de las vacaciones será publicado 
por la Compañía al fina] del mes de abril, de la siguiente forma:

a) En la ciudad, por el sistema de tumos rotativos de elección 
en cada Departamento.

b) En los aeropuertos, teniendo en cuenta la petición personal, 
la antigüedad y la rotación para determinar prioridades.

Art 25. Permisos o licencias:

1. Retribuidos: El trabajador avisando con la posible antela­
ción, tendrá derecho a permiso retribuido con un salario real en los 
siguientes casos:

a) Tres días laborables en caso de fallecimiento de padres, 
hijos, nietos, cónyuge, hermanos v abuelos y/o políticos. La 
Empresa dará especial consideración a los casos de parientes 
lejanos y amistades estrechas.

b) Dos días laborables en caso de enfermedad grave de padres, 
cónyuge, hijos, hermanos y abuelos.

c) Un día laborable en caso de matrimonio de hijos o 
hermanos y/o políticos.

d) Dos días laborables en caso de alumbramiento de esposa.
Si los hechos a que se refieren los cuatro puntos antes citados

ocurriesen en lugar distinto al de la residencia del trabajador 
interesado, los citados permisos se ampliarán a dos días más.

e) Quince días naturales ininterrumpidos por contraer matri­
monio.

f) Para el cumplimiento de funciones sindicales, según la 
legislación vigente.

2. No retribuidos: El personal podrá obtener permiso no 
retribuido si existen causas debidamente justificadas. Estos permi­
sos deberán solicitarse con una antelación mínima de ocho días y 
su duración no podrá exceder de un mes cada año. Su concesión, 
si procede, se hará por la Empresa, previa consulta y aceptación por 
la representación sindicaL

Tanto en los permisos retribuidos como en los no retribuidos el 
trabajador seguirá teniendo derecho a billetes de avión, según las 
normas en vigor.

Art. 26. Excedencias.-Las excedencias se concederán según lo 
que establece el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 27. Compensación por comidas. -Todo el personal que 
por razones de servicio (jomada, tumo o prolongación del mismo) 
se encuentre trabajando en las horas habituales de comer será 
compensado del gasto que tenga que realizar con el abono de una 
cantidad, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Desayuno: Estando de servicio entre las cinco treinta y las siete 
horas.

Comida: Estando de servicio una hora o más durante el período 
de trece a quince horas, así como el personal que finalice su jomada 
desde las trece cuarenta y cinco horas.

Cena: Estando de servicio una hora o más durante el período de 
veintiuna a veintitrés horas.

Cada trabajador sólo podrá reclamar una dieta de compensa­
ción por comidas en cada tumo de trabajo establecido.

En concepto de dieta por compensación por comidas se fija la 
cantidad uniforme de 650 pesetas.

El tiempo de descanso para efectuar las diferentes comidas será:

Desayuno: Un cuarto de hora computable dentro de la jomada 
laboral.

Comida y cena: Según lo dispuesto en el artículo 12.
Los empleados de la ciudad que por acuerdo especial trabajan 

el horario de ocho a dieciséis horas en invierno, y los que trabajan 
de ocho a quince horas de acuerdo con el artículo 13, no percibirán 
estas compensaciones.

En caso de un tumo que incluya trabajo en el período de comida 
y trabajo en el período de cena se pagará una dieta, siempre que 
haya un total de al menos una hora entre los dos períodos.

Art. 28. Salidas, viajes y compensación de gastos.-Todo traba­
jador que por necesidades de trabajo y por orden de la Compañía 
tenga que efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones distintas 
a las que radique su Centro de trabajo, en función de las comidas 
y/o alojamiento, que deba hacer fuera de su domicilio o lugar 
habitual, tendrán derecho a lo siguiente:

1. Viajes dentro del Estado español:

a) A que se le abone la factura de la habitación y desayuno del 
hotel, una vez aprobado por la Compañía. Por acomodación 
privada 1.600 pesetas.

b) A que se le abonen 1.600 pesetas por cada comida y 1.600 
pesetas por cada cena

c) A que se le abonen 650 pesetas por cada día en concepto 
de gastos de bolsillo.

d) En caso de no estar incluido el desayuno en la factura del 
hotel, se le abonarán 350 pesetas por este concepto.

2. Viajes a otros países:
A'que se le abonen las dietas de acuerdo con el «Staff 

Regulations Manual» vigente, publicado para cada país, en com­
pensación de los gastos que haya de efectuar.

Tanto las cantidades abonadas por viajes dentro del Estado 
español como para las de otros países se revisarán anualmente.

Art 29. Traslados y desplazamientos.-Se entiende por tras­
lado todo cambio de puesto de trabajo cuando implique cambio de 
residencia del trabajador de modo permanente.

La Compañía se compromete a no efectuar ningún traslado 
forzoso.

Cuando el traslado no sea permanente se aplicará el artículo 28.
Los traslados podrán tener las siguientes causas, aplicándose la 

regulación que también se expresa:

a) A petición del personal. En ese caso se requerirá solicitud 
escrita del interesado a la Dirección. Una vez concedido el traslado, 
la Dirección asignará al interesado la categoría y salarios en su 
nuevo destino, sin que por ello exista derecho a indemnización 
alguna.

b) Por mutuo acuerdo entre la Empresa y el empleado, sin 
peijuicio de los acuerdos a que en cada caso se llegue, se establece 
que en estos casos de traslado se abonarán como mínimo las 
siguientes sumas:

Trabajadores solteros: 300.000 pesetas.
Trabajadores casados: 450.000 pesetas.

En todo traslado la Compañía facilitará los pasajes de empleado 
y de las personas a su cargo y se pagará dos meses de salario básico 
y catorce días de dietas y acomodación de hotel.
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Art 30. Transportes.-Los desplazamientos que se vean obliga­
dos a efectuar aquellos empleados que prestan sus servicios en 
áeropuertos, y en consideración a las diversas peculiaridades que 
concurren en cada localidad, se acomodarán a las siguientes 
normas:

a) Habrán de utilizarse, con prioridad absoluta, aquellos 
medios de transporte que voluntariamente ponga la Compañía al 
servicio de sus empleados.

2 En caso de que no existieran los medios de transporte 
idos en el apartado a), la Compañía pagará una prima 

equivalente al costo de transporte público desde la ciudad al 
aeropuerto más un 20 por 100.

c) En el supuesto de inexistencia de los medios de transporte 
señalados en los apartados a) y b) del presente articulo, se buscará 
la solución adecuada en cada caso y de común acuerdo entre la 
Compañía y los empleados implicados.

En casos especiales y con el previo consentimiento por escrito 
de la Dirección, el personal podrá utilizar vehículo propio a 
petición de la Empresa, abonándose como gasto de transporte 25 
pesetas por kilómetro.

Art. 31. Primas por idiomas y trabajos especiales:

1. Idiomas: La prima por idiomas será aplicable solamente a 
los empleados que además de hablar inglés y español (idiomas por 
los que no se abonará cantidad alguna), hablen cualquier idioma de 
interés, con la fluidez necesaria para mantener conversaciones con 
el público, sujetos a que sean utilizados en su trabajo, sea a petición 
de la Empresa sea por estar en contacto directo con el público, en 
la cuantía de 1.400 pesetas al mes por cada uno de ellos durante los 
doce meses al año. La prima estará sujeta a la realización de un 
examen para establecer competencia y exámenes cada tres años 
para asegurar que la competencia sea mantenida.

2. Suplencia de mando: Una prima por suplencia de mando 
será abonada con el mismo salario de la persona que se sustituye, 
al realizar un trabajo de categoría superior con una duración de al 
menos diez días naturales, y que la suplencia o realización se lleve 
a cabo por designación de la Empresa, efectuada con anterioridad 
al momento de iniciar efectivamente la suplencia.

3. Mecánicos: Los mecánicos que efectúen trámites en la 
aduana percibirán como suplemento salarial de puesto de trabajo 
una gratificación de 1.300 pesetas al mes.

Art 32. Uniformes.-La Empresa podrá exigir a su personal el 
uso de su uniforme, suministrado por la Compañía.

El uniforme de trabajo será el indicado en el Manual de 
Uniformes de British Airways, así como su período de reposición.

Se establece una ayuda al personal femenino, al que se le 
requerirá la utilización de uniforme, de 5.000 pesetas al año, para 
compra de calzado adecuado.

Asimismo se proveerá al personal de Operaciones y mecánicos 
que lo precisen, del calzado de seguridad.

El personal requerido para usar uniforme y personal de ventas 
(Representante de Ventas/Vendedores) percibirán una cantidad de 
500 pesetas al mes, en compensación del gasto que han de efectuar 
para el mantenimiento y limpieza de ropa y provisión de acce­
sorios.

Art. 33. Incapacidad laboral.-Ea caso de enfermedad, lesión o 
accidente, serán de aplicación las normas de la Seguridad Social, 
siendo la obligación y responsabilidad del personal la obtención y 
envío a la Empresa, para justificar su ausencia, de los impresos 
oficiales de baja (a partir del tercer día para los empleados con más 
de tres años de servicio), confirmaciones y altas; los que deberán 
llegar a la Empresa a su debido tiempo.

El personal tendrá derecho a reserva de su puesto de trabajo 
mientras dure la situación de incapacidad laboral transitoria.

Además de las normas reglamentarias serán aplicables las 
siguientes:

El personal en período de prueba y personal temporero recibirá, 
exclusivamente, la prestación de la Seguridad Social.

El restante personal podrá ver aumentadas sus prestaciones de 
la Seguridad Social con cargo a la Compañía en la forma siguiente:

a) Para el personal con menos de tres años de servicio, hasta 
el sueldo completo durante nueve meses.

b) Para el personal con menos de cinco años de servicio, pero 
más de tres, hasta el sueldo completo durante doce meses.

c) Para el personal con más de cinco años de servicio, hasta 
el sueldo completo durante dieciocho meses.

Una vez que se haya hecho uso de estos derechos, quedan 
agostados hasta que el empleado haya trabajado efectivamente 
durante tres meses.

Las mujeres trabajadoras que se encuentren en situación de 
descanso laboral por parto, al amparo del artículo 48, párrafo 4, del 
Estatuto de los Trabajadores, tendrán estos derechos, a condición

de que se reincorporen después de la ausencia de catorce semanas 
en total que les corresponde por un período de al menos seis meses; 
en otro caso percibirán solamente las prestaciones de la Seguridad 
Social.

Art 34. Jubilación.-La Empresa y la representación sindical 
estudiarán las condiciones complementarias a las de la Seguridad 
Social a establecer con la intención de asegurar una pensión 
vitalicia adecuada.

El personal acepta la jubilación forzosa a los sesenta y cinco 
años de edad. Al jubilarse un empleado después de veinte o más 
años de servicio a la Compañía se le incluirá en el finiquito el valor 
total de las vacaciones no disfrutadas en el año en curso, y no 
solamente la parte proporcional hasta la fecha de jubilación.

Art. 35. Seguro de muerte e incapacidad.-La Empresa se 
compromete a incluir a todos los empleados, fijos y temporeros, en 
la póliza de seguro de muerte e incapacidad permanente.

Art. 36. Prestaciones sociales.-La Empresa concederá las pres­
taciones sociales siguientes:

a) Primas a favor de hijos subnormales o minusválidos: La 
Compañía contribuirá con el 50 por 100 del coste total del Centro 
para cada hijo en España.

b) Servicio de reconocimiento médico anual: La Empresa 
pondrá a disposición de los empleados un servicio de reconoci­
miento médico anual. En los casos en que el trabajador opte por 
realizar dicho reconocimiento médico fuera del Centro establecido 
por la Empresa para el mismo, ésta se compromete a abonar, previa 
presentación de factura, hasta una cantidad igual a la establecida 
para el Centro antes determinado, siendo la diferencia, si la 
hubiese, a cargo del trabajador. La cantidad establecida como 
contribución empresarial es actualmente de 14.205 pesetas más 
impuestos.

c) Servicio citopatológico al personal femenino en los mismos 
términos que el apartado b).

Art. 37. Formación Profesional y asistencia a cursos. -Cuando 
el personal se ausente de España para realizar un cursillo se le 
concederá al regreso, un día laborable de descanso, con un día 
adicional en los casos en que exista un día festivo durante el curso.

Cuando uno de los viajes se realizara en domingo o festivo, se 
abonarán cuatro horas extraordinarias para cada viaje efectuado en 
esos días.

ArL 38. Terminación ¿le derechos.-Todos Jos derechos y 
beneficios concedidos a los trabajadores de British Airways cesarán 
en la fecha de terminación de su trabajo, salvo los que se refieren 
a la jubilación, en cuya situación la Compañía seguirá concediendo 
billetes de tarifa reducida, según la normativa de las «Staff Travel 
Regulations».

Art 39. Pagos y cobros. -El personal que realice cobros y pagos 
en nombre de la Empresa, como parte normal del desempeño de su 
trabajo, tiene el deber de avisar inmediatamente a su jefe de 
cualquier discrepancia que aparezca en sus cuentas, sea en exce­
dente o déficit indistintamente. La Compañía no exigirá responsa­
bilidad a los empleados por tales irregularidades, excepto en el caso 
de que se haya cometido un ilícito penal.

En base a la buena fe contractual, los empleados prestarán toda 
la colaboración necesaria en materia de información, para investi­
gar v aclarar las irregularidades y deficiencias detectadas.

Art 40. Comisión Mixta.-Paia la resolución de cuantas dudas 
y divergencias puedan surgir entre las partes, que mediante el 
presente Convenio se obligan, así como para su interpretación, 
vigilancia de su cumplimiento y restantes consecuencias derivadas 
del mismo, se crea una Comisión Mixta de Vigilancia, que tendrá 
su domicilio en las oficinas centrales de British Airways Pie., calle 
Serrano, 60 28001, Madrid.

Esta Comisión estará compuesta por un Vocal titular y un Vocal 
suplente por cada parte, y celebrará sus reuniones en el lugar que 
por mutuo acuerdo designen sus componentes.

Art. 41. Representación sindical.-La representación sindical 
en la Empresa le corresponde al Comité de Empresa, los Delegados 
del Personal y las Secciones Sindicales en los términos establecidos 
en la legislación vigente, los cuales podrán negociar los Convenios 
Colectivos o condiciones de trabajo en exclusiva, cuando los 
trabajadores así lo establezcan.

1. Garantías sindicales: La representación sindical gozará de 
una reserva de veinte horas mensuales y retribuidas, que podrán 
conmutarse acumulativamente o intercambiarse para el ejercicio de 
las funciones sindicales que le corresponden.

No se incluye en el cómputo de horas, el tiempo empleado en 
actuaciones y reuniones llevadas a cabo por iniciaUva del empresa­
rio y la participación en Organos de colaboración como el Comité 
de Empresa y otros de análoga naturaleza.

Ningún representante sindical puede ser despedido, ni sancio­
nado durante el ejercicio de sus funciones, ni durante los dos años 
siguientes a la expiración de su mandato en base de sus acciones en 
el ejercicio de su representación sindical.
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2. Competencias sindicales: Recibir información que será 
facilitada trimestralmente sobre la evolución general de la situación 
económica de la Empresa, sobre la situación de la producción, y 
ventas de la misma, sobre su programa de producción y la creación 
probable del empleo en la Empresa.

3. Cuotas: Las cuotas sindicales pueden ser descontadas de las 
nóminas a petición de los afiliados.

DISPOSICION DEROGATORIA

El presente Convenio anula y sustituye al anterior Convenio 
vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I. Sobre la jornada laboral.-En casos excepcionales, y por 
mutuo acuerdo entre las partes, Empresa-Departamento, y a través 
de una Comisión Paritaria formada al menos por tres personas de 
entre los trabajadores afectados del Centro de trabajo y la represen­
tación sindical, se podrán negociar variaciones de la jornada laboral 
con carácter temporal.

Queda expresamente excluida la jomada partida en cualquiera 
de los casos.

II. Compromiso de productividad.-Los trabajadores procura­
rán en el desempeño de sus funciones realizar los esfuerzos 
necesarios para conseguir las cotas de productividad e imagen que 
corresponden a una Empresa como British Airways Pie. en su 
objetivo de ser la primera linea aérea del mundo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y AUMENTACION
27690 ORDEN de 5 de noviembre de 1987, por la que se 

modifica la lista de variedades de trigo inscritas en el 
Registro de Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a la Orden de 28 de abril de 1975, por 
la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de 
Trigo, Cebada y Avena, así como a las Ordenes de 4 de febrero de 
1982 y de 23 de mayo de 1986, por las que se modificó el citado 
Reglamento, a propuesta de la Dirección General de la Produción 
Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales 
de trigo, con la inclusión de las variedades de esta especie que se 
relacionan a continuación:

Trigo blando:
Adalid.
Adonay.
Alfori.
Amiro.
Amón.
Apuesto.
Dollar.
Garant.
Hugo.
Triana.
Segundo.-La información relativa a las variedades que se 

incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del 
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inclusión de las variedades, será la de 
publicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vgiro en la fecha de su publica­
ción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

27691 ORDEN de 13 de noviembre de 1987, por la que se 
declara la adaptación de la industria cárnica de 
embutidos y conservas cárnicas de don Franciso Puig­
vert Corominola, en Olot (Gerona), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria y se 
apruba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de 
don Francisco Puigvert Corominola (número del documento nacio­
nal de identidad 40.210.927), para la adaptación de una industria 
cárnica de fábrica de embutidos y conservas cárnicas en Olot 
(Gerona), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de fabrica 

de embutidos y conservas cárnicas de don Francisco Puigvert 
Corominola en Olot (Gerona), comprendida en la zona de prefe­
rente localización industrial agraria de la provincia de Gerona, de 
las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios 
actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
26.263.298 pesetas.La subvención será, como máximo, de 
3.939.494 pesetas, (ejercicio 1987, programa 822A «Comercializa­
ción, industrialización y ordenación alimentaria», aplicación presu­
puestaria 21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono 
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las 
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras 
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Femando Méndez de Andés Suárez del Otero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27692 ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se 
declara la adaptación de la industria cárnica de 
matadero de conejos de don Sebastián José Codina, en 
Vilagrasa (Lérida), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria y se aprueba el pro­
yecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de don 
Sebastián José Codina número 040621837, para adaptación de una 
industria cárnica de matadero de conejos en Vilagrasa (Lérida), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/72, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones complemen­
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de mata­

dero de conejos de don Sebastián José Codina, en Vilagrasa 
(Lérida), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Lérida, de las Ordenes de 16 de 
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios 
actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A», de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
592.236 pesetas. La suvención será, como máximo, de 59.223


